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Anta, 26 de mago de 2025.

EL GERE'TTE DE I.A MUMCIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA

WS?IO; El Expediente Administratiuo N." 1802 qte contiene la solicitud de recurso de
apelación de la Resolución de Gerencia N. "229-GTTSV-MPA-2024 de fecha 30 de diciembre
de 2024 de Gerencia Transito, Transporte g Seguridad Vial interpuesto por el Sr. JOSE
PEREYRA AYMA, el Informe N.'82-2025-GTTSV/ MPA de la Gerencia de Tránsito, Transporte y
Seguridad Vial, g La Opinión Legal N. "216-2025 -GAL/ MPA de la Gerencia de Asesoría Legal;

el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley N.o 30305,
seriala que: "Las municipatidades provinciales g distritales son Órganos de Gobiemo Local.
Tienen autonomía políüca, económica y administratiua en los asunfos de su competeneia lo
que debe ser concordado con lo dispuesto por el articulo II del Tltttlo Preliminar de la Leg N."
27972, Ley Orgdnica de Municipalidades, que prescribe: "Los gobiernos locales gozan de
autonomía política, económica g administratiua en los asunfos de su competencia". En ese
sentido, siendo la Municipalidad Prouincial de Anta un órgano de gobierno local, emanado de
la uoluntad popular, con personería jurídica de derecho público, cuenta con autonomía política,
económica y administratiua en los asunfos de su competencia;

Que, el numerql 20 del artículo 20", de la Leg Orgánica de Municipalidades Leg
N."27972, establece: "Son atribuciones del Alcalde. Delegar sus atribuciones, (...) a las
administratiuas en el Gerente Municipal", quien desempeña el cargo con arreglo a lo dispuesto
en la Leg Orgdnica de Municipalidades, el Reglamento de Organización y F-unciones g el
Manual de Organización y Fltnciones de la Municipalidad Prouincial de Anta;

Que, mediante Resolución de Gerencia N. "229-GTTSV-MPA-2024 de fecha 30 de
diciembre de 2024, emitida por la Gerencia de Tránsito, Tlansporte g Seguridad Vial; resoluió:
"ARTICULO PRIMERO: DECLARAR LA EXISTENCIA de la responsabitidad. administratiua,
respecto de la infracción al Reglamento Nqcional de Transito contenida en la Papeleta d.e
Infracción 008198-8; SEGUNDO: SA^ICIOI\IAR al Sr. JOSE PAREYRA AYMA, idenüficado con
DNI N." 43035426, conductor d.el uehiculo de placa X3Q-419; por la infracción tipificada con el
Código M-01 "100o/o de la UIT, cancelación de la licencia de conducir e inh.abilitación definitiua
para obtener una licencia" y solidariamente al propietario (a) al Sr. JOSE PAREYRA AYMA,
respecto de la sanción pecuniaria, de acuerdo al anexo I "CUADRO DE TIPIFICACION,
SAITCIONES, MEDIDAS PREVENTIVAS Y CONTROL DE PUITTOS APLICABLES A ¿AS
INFRACCIONES AL ?RA/[S/?O ?ERRES?RES" de TUO del RETRAN, en atención a la PIT N."
8198-B de fecha 23 de mayo de 2024;

Que, mediante Cédula de Noüfi.cación N." 11-2O25-GTTSV-MPA defecha de emisión L3
de enero de 2O25, se notifica en la mismafecha al administrado Sr. JOSE PAREYRA AYMA, el
contenido de la Resolución Gerencia N." 229-GTTSV-MPA-2O24. Adjuntado el Informe Final de
Instrucción N." 0B 8-2 02 4-GTTSV/ MPA;

Que, mediante Formularío Único de Trd.mite N." 00028504, con Registro N.o 1802, de
fecha 03 de febrero de 2025, el administrado Sr. JOSD PAREYRA AYMA, interpone recurso de
apelación a la Resolución de Gerencia, teniendo como argumento principal que: "El doqtmento
cuesüona la ualidez del procedimiento administratiuo sancionador por diuersas
irregularidades, como la incoherencia en el acta de interuención policial, la falta de
competencia de la municipalidad para imponer la sanción en una carretera nacional, la
notifi.cación imprecisa de la infracción, g la inclusión de infracciones no preuiamente
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nofirtco.das. Se argumenta que esúos ulclos uulneran los derechos fundamentales del
administrado, por lo que se solicita la nulidad del acto administratiuo.";

Que, mediante el Informe N. '82-2025-GTTSV/MPA de fecha 11 de marzo de 2025, el
Gerencia de Tiánsito, Transporte y Seguridad Vial de la MPA, remite a la Gerencia Municipal
(D) de la MPA, se remite el expediente correspondiente a la papeleta de infracción N." 8198-B
de fecha 23 de mayo de 2024;

Que, el numeral 217.2 d.el artículo 217 g el artículo 218 d"et Texto Único Ordenado de
la Leg N.' 27444, Ley de Procedimiento Administratiuo General establecen que son
impugnables, entre otros, los actos definitiuos que ponen fin a la instancia, mediante los
recursos de reconsideración, apelación; estableciéndose que el termino para la interposiciÓn
de los recurs os es de quince (15) días perentorios y deberán resoluerse en el plazo de treinta
(3O) días". De la reuisión al aduierte que el seruidor interpuso el Reanrso de
Apelación el marco legal descrito;

21 det Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444,
personal, se
pero de no

en dejdndose
doan de su con el administrado";

Que, Decreto Supremo N." 004-2020 el Reglamento del Procedimiento

Administratiuo Sancionador Especial de Sumana en materia de transPorte Y

trdnsito terrestre. Esta norma, dictad.a al amparo de Ia Ley General de Transporte y Tránsito
Terrestre, establece un procedimiento sancionador rdpido g masiuo para infracciones de

tránsito, respetando siempre las garantías del debido procedimiento;

Que, de conformidad con lo preuisto por el artículo 8' del Decreto Supremo N.' 004-

2020-MTC, el cual determina que: "Son medios probatorios las actas de fiscalización, las
papeletas de Infracción de Trdnsito; Ios informes que contengan el resultado de la fiscalización
d.i gabinete, las actas, constataciones e infonnes que leuanten g/ o realicen otros órganos del
MT-C u organismos públicos, de los hechos en ellos recogidos, saluo pnteba en contrario.

Conespoid.e al administrado aportar los elementos probatorios que desuirtúen los hechos que

se les imputan". Por su parte el inciso 7.2 del artículo 7' del Decreto Supremo N." OO4-2O20-

MTC, prácisa que: "Et aáministrado puede presentar sus descargos por escrito ante la unidad
orgdiica o iependencia d.e la autoridad. competente a cargo de Ia instrucción del
piocedimiento, a fin d.e d.esuirtuar la imputación ekctuada, ofreciendo los medios probatorios
que considere pertinentes (...)";
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Que, el artículo 220' del Texto Único Ordenado de
Procedimiento Administratiuo General establece que el recurso

Ia Ley N." 27444, LeY de
de apelación se interpondrd

superior ierArouico:

Que, en el numeral
Ley d"e Procedimiento Administratiuo
entenderd con la persona que deba ser notificada o su representante legal,

constancia
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Que, el tenor de la norma citada le brínda calidad de medio probatorío a las Actas de
Fisca.lización, a las Papeletas de infracción A a los informes Ete emitidos por el MTC g
organismos públicos (Municipalidades Prouinciales), Ios mlsmos que admiten prueba en
contrarío, es decir, los administrados pueden probar la ineristencia de un hecho, aportando
nueuos elementos probatorios. Por lo que, de acrterdo a lo preuisto en el numeral 1.11 del
articulo IV del Titulo Preliminar del Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444 Leg del
Procedimiento Administratiuo General, aprobado con el Decreto Supremo N' 004-2019-JUS,
establece el "Principio de Verdod Material.- En el procedimiento, la autoridad administratiua
competente debera uerificar plenamente los hechos qte siruen de motiuo a sus decisiones, para
lo cual deberd adoptar todqs las medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun
cuando no hagan sido propuestas por los administrqdos o hayan acordado eximirse de ellas,
(,.)";

Que, segúneIDECRETO SUPREMO N. " O 1 6-2009-MTC TEXTO ÚUICO ORDENADO DDL
NACIONAL DE TRANSITO CÓDIGO DE TRANSITO Artículo 307.- Grado

sancionable en los conductores g peatones. Inctso 307.3 "El resultado de las
realizadas mediante equipos, aparatos o antefactos twmologados y/o calibrados por

el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia g de la Protección de la Propiedad

ante la presunción de intoxicación del conductor. La persona que presuntamente se encuentre
bajo los efectos del alcohol o de sustancias estupefacientes y haya sido detectada conducíendo
un uehícttlo serd conducida por el Efectiuo de la Policía Nacional interuiniente, para el examen
etílico o toxicológico correspondiente. En caso de resultar positiuo el examen etílico o

la

en

hecha al Representante del Ministerío Público para que interuenga de acuerdo c sus
competencias y solicitaró que se practique inmediatamente el Dosaje Etílico al conductor, si
éste se negara, dispondrá el leuantamiento del qcta correspondiente. e. El Comisario podrd
entregar et uehícuto a analquier persona habilitada para conducir, que haya sido autorízada
formalmente por el propietario. f. El Comisario retendrá la Licencia de Conducir hnsta que se
recíba el resultado del Dosaje Etílico. g. Recepcionado el resultado cuanütatiuo del Dosaje
Etílico pracücado en el laboratorio, el Comisario dispondrá que: 1) El encargado de la Sección
Tránsito leuante la papeleta de infracción correspondiente, cuando el resultado sea superior a
0.5O g/l de alcohol en la sangre, considerdndose para tal efecto, que la flagrancia ha sido
constatada al momento de recibirse el resultado. (...);

Que, de acuerdo aI dictamen emitida del Informe Fínal de Instntcción (IFI) g conünuar
con iniciado con el Inicio de Procedimiento Administratiuo Sancionador (IPAS), por la Gerencia
de Trónsito, Tlansporte g Seguridad ViaI, resoluió: "PRIMERO: DECLARAR LA EXISTENCIA de
la responsabilidad administratiua, respecto de la infracción al Reglamento Nacionql de
Transito contenida en la Papeleta de Infracción 008198 -B: SEGUNDO: SANCIONAR af Sr.
JOSE PAREYRA AYMA, identificado con DNI N." 43035426, conductor del uehículo de placa
X3Q-a19; por la infracción tipificada con el Código M-01 "1OO% de la UIT, cancelación de la
licencia de conducir e inhabilitación definitiuq pqla obtener una licencia" g solidariamente al
propietario (a) aI Sr. JOSE PAREYRA AYMA, respecto de la sanción pecuniaría, de aanerdo al
anexo I "CUADRO DE TIPIFICACION, SANCIONES, MEDIDAS PREVENTIIr'AS y COIVTROL DE
PUNT9S APLICABLES .4 ¿AS INFRACCIONES AL TRAIVS/?O TERRES?RES" de TUO del
RETRAN, en atención a la PIT N," 8198-8 de fecln 23 de mayo de 2024, por los hechas
señalados en el presente informe.";
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Que, el antículo 120 det Texto Único Ordenando de la Leg 27444 (en adelante "Terto
Unico Ordenado de la Leg de Procedimiento Administratiuo General ") señala: "(que) Frente a
un acto que supone que uiola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo,
procede su contradicción en la uía administratiua en la forma preuista en esta leg, para que
sea reuocado, modificado, anulado o sean suspendidos sus e/ectos (,.,)";

Que, en ese senüdo, el numeral 217.2 del artículo 217 del "TUO de la LPAG", establece
que solo son impugnables los actos definitiuos que ponen fi.n a la instancia g los actos de
trdmite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan
indefensión. La contradicción a los restantes actos de trámite deberd alegarse por los
interesados pqra" su consideración en el acto que ponga fin al procedimiento g podrán

con el recurso administratiuo que, en su caso, se interponga contra el acto

estaba colisionado contra un muro. Esto crea una incoherencia en la constatación de
los hechos, to que uulneraria el principio de coherencia g la ualidez del octa de
interuención.
2.-Competencia de la autoridad sancionadora:
El documento cuestiona la competencia de la municípatidad prouinctal para imponer
una sanción por infracción de tránsito en una carretera naciona| que corresponde a
la Superintendencia de Transporle Terrestre de Personas, Carga g Mercancías
(SUTRAN), segytn la leg. La municipalidad no tiene competencia para sancionar fuera
de su jurisdicción urbana, A se arrymenta que la sanción impuesta por la
municipalidad es inuálida debido a esta falta de competencia,
3.-Vicios de procedimíento y falta de nottficación precisa:
Se critica que la notificación de la infracción no cumpla con los reqisitos de precisión
y detalle establecidos por la normatiua. Además, eI documento argumenta que la
resolución sancionadora incluge imputaciones que no fueron notificadas ni debatidas
preuíamente. Se añade que la resolución de sanción incorporó nlteuas infracciones
(como la conducción bajo los efectos de estupefacientes y la negatiua a someterse a
los exámenes), que no fueron parte del acta de interuencíón policial ni de la papeleta
de infracción original.

Que, de ta calificación del escrito presentado por "el reanrrente", se concluye que: 1.

Teniendo como medíos probatoríos que obran en los archiuos de la Gerencia de Transporte g
Circulación Vial g son los siguientes: 1) Papeleta de Infracción del Conductor en Vía. Pública
N." 08198-8, de fecha 23 de mayo de 2024; 2) Acta de Interuención Policial de feclw 23 de
mago de 2024; 3) Certifi"cado de Dosaje Etílico N." 0025-010589, de fecha 23 de mayo de
2O24, con un resultado de 1.7O GR/L UN GRAMO CON SETENTA CGR. En primer término,
hemos revisado la Original de la Papeleta" de Infracción del Conductor en Vía Pública N."
08198-8, en la cual se euídencia Ere en el campo FECHA DD INFRACCIÓN, se ansignó 23 de
mago d.e 2024, a horas 14 con 08 minutos, asimismo si reuisamos et ACTA DE INTERVENCIÓN
POLICIAL, la interuención policial se realí2,ó en fecha 23 de mago de 2024, a horas 13 con 05
minutos, habiendo coincidencia de esta información en ambos documentos en la consignación
de la fecha y twra de la interuención policial; la discrepancia entre la hora consignada en el
documento y la hora real de la interuención, lo cual podría haber influido en la ualidez de la
infracción. Sin embargo, se concluge que esta discrepancia no afecta la ualidez del
procedimiento, dado que no se trata de un error sustancial, sino de un error material que no
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Que, los rec'ursos impugnatorios, reconocidos en nuestra norrna administratiua son los
recursos de reconsideracíón g de apelación los mismos que deben ser presentados en el tiempo
y forma señalados en Ia Leg. Que, en ese contexto, mediante Formulario Unico de T|amite
(FUT) N.' 00028504 con eI Registro N.' 7802, el administrado formula apelación a Resolución
de Gerencia N.' 229-GTTSV-MPA-2024. en fecha 30 de diciembre de 2024, en meríto a los
p rincip ale s fund am ento s :
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altera los hechos esenciales de ta infracción (ta conducaón, participación de un accidente de

tránsito g la interuención policial), nosotros señalamos que conforme a. lo establecido en el

numeral-7.l. delinciso 1 del articulo 326' det T.U.O del RETRAN, en este campo se consigna
la "Fecha de comisión de la infracción", es decir ta fecha y hora que se hace constar en el Acta
de Interuención Poticiat, pqra ser más precisos la fecha en que el administrado condujo su
uehiculo con presencia de alcohol en la sangre en proporción maAor a lo preuisto en el Código
Penal y partícipó de un accidente de tránsito, comprobada con el examen respecüuo; en este
sentido este requisito de ualidez de la papeleta de infracción fue correctamente llenado;

Que, ademds, en la Oiginal de la referida Papeleta de Infracción, se eudencia Ete en
el campo INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE LA INFRACCIÓN, exactamente en el campo de
distrito. Infracción CACHIMAYO y en el compo de referencíq Sector Cajamarca KM.951, si

el ACTA DE INTERVENCIÓN POLICIAL, se tiene que eI personal policial tomo

a lo establecido en el numeral 1.8, del inciso 1 del artíanlo 326" del T.U.O del RDTRAN, es decir
en este campo se consigna el lugar de la interuención que se hace constar en el Acta de

Policial, lugar en que se detectó al administrado conduciendo su uehíanlo
con presencia de alcohol enla sangre enproporciónmagor alo preuisto en el Código

fenal, comprobada con el examen respectiuo;

Que, por otro lado, se euidencia en la original de la referida papeleta de infracción de

fecha 23 de mayo del2024, que en el campo AUTORIDAD QUE IMPONE LA PAPELETA, que-fue el Efecttuo-Policiat so.BRIG. PNP JATIER TICONA CANAHUIRE, un personal policial
asignado en la sección de inuestigaciones de accidentes de trdnsito (SIAT) que impone A finrla
enla papeleta; por otro lado, si reuisamos et ACTA DE INTERVENCIÓN POLICIAL, de fecha 23
de mayo de 2024, se aprecia que se hace constar en la últíma parle de dicho documento, se
consigna que el Efectiuo Policial que interuiene fue: SO. sRA. PNP RONALD ALANSO MAQUERA
FUEÑTDS: Ahora bien, si reuisamos la el ACTA DE INTERVENCIÓN POLICIAL, se aprecia que
se consigna eI nombre e identificación de un Efectiuo Policial interuiniente, es decir quien
interuino al administrado en el lugar de los hechas, en calidad de testigo conforme a lo
establecido, Cabe señalar que en el acta de interuención se consigna como Autentificador 1 al
Subofictal Brigadier PNP Jauier Ticona Canahuire, quien ademds figura como el personal
policial que irnpone y suscríbe la papeleta de trdnsito N' OO8198-8, formando parte actiua en
la interuención realizada al señor José Peregra Aumaen; eI numeral 1.13. del inciso 1 del
artículo 326' d.et Texto Único Ord.enado det RETRAN. Et artíatto 326 del Terto Único Ordenado
del RETRAN, debe interpretarse en concordancia con lo establecido en el artíanlo 327' del
mismo reglamento, porque en este último encontramos tres (03) formas de los Procedimientos
de Interuención y detección de infracciones; 1.- Interuención para Ia Detección de infraccíones
del Conductor en la Via Pública; 2. Detección de infracciones a traués de medios electrónicos,
computarizados u otro tipo de mecanismos tecnológicos; 3.- Detección de infracciones por
denuncia ciudadana". La primera forma se da cuando el Efectiuo Policial asignado al trdnsito
detecta la infracción y el mismo lugar que se cometió la infracción llena la papeleta de
infracción A entrega una copia inmediatamente al conductor infractor, en cambio la tercera
forma se da cuando el Efectíuo Policial no asignado al trdnsito detecta la infracción, pero como
no es un Efectiuo asignado al tránsito, conduce aI conductor infractor a la comisaria cuando
encuentra a su uez aI conductor cometiendo un delito flagrante DELITO CONTRA LA
SEGURIDAD PUBLICA -PELIGRO COMUN-CONDUCCION DE VEHICULOS MOTORIZADOS EN
ESTADO DE DBRIEDAD g la infracción administratiua "Conducir con presencía de alcohol en
la sangre en proporción magor a lo preuisto en el Código Pena| o bajo los efectos de
estupefacientes, narcóticos y/o alucinógenos comprobado con eI examen respectiuo o por
negarse al mismo y que haya participado en un accidente de trdnsito. Conducir con presencia
de alcohol en la sangre en proporción maAor a lo preuisto en el Código Penal, o bajo los efectos
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de manerainmediata eI personal PNP abordo launidad móuil PL-20247, para constituirse
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de estupefacientes, narcóticos y/o alucinógeno comprobado con el examen respectiuo o por
n"gor"á it *i"^o g que haya participado en un accidente de tránsito. Conducir con presencia

d.iotcohot en la sangre en proporción maAor a lo preuisto en et Código Penal, o bajo los efectos

de esü.tpefacientes, narcóticos g/o alucinógenos comprobado con el examen respectiuo o por
n.gortá it *i"*o y que haya participado en un accidente de tránsito.", lainfracaón detectada
lo 

-denuncia 
ante el Efectiuo Policial asignado al trdnsito para Ele este úIümo imponga la

papeleta de infracción, el medio probatorio que sustenta la denuncia es el ACTA DE
INTERVENCIÓN POLICIAL;

Que, el apelante argumenta que la fiscalización del trdnsito debe ser realizada
exclusiuamente por la Diuisión de Trdnsito g Seguridad Vial (UTSEVI), sin embargo, el

en trdnsito no estd disponible en una región específica.. El Decreto Supremo N.'
también establece que los efectiuos de las comisarias pueden interuenir en el

contexto de la fiscalización de tránsito srcmpre que no existan unidades especializadas
disponibles;

infrq.cción:

Que, el Reglamento del Decreto Legíslatíuo N." 1267 especifica en su artículo 239 que

Ia Sección de Orden g Seguridad Policiat de las comisarías tiene responsabilidades en el

control d.e tránsito, g puede interuenir en la fiscalización g en la denuncia de accidentes de

tránsito: Articuto 240 Sección de Orden y Seguridad Policial: "Controlar el cumplimiento de la
legstación de trdnsito e inuestigar g denunciar los accidentes de trdnsito, excepto aquellos con
consecuencias fatales, saluo que por su lejanía no exista la unidad policial especializada en
esta materia."; Este punto es fundamental para refutar el argumento del apelante, ga que el
mismo reglamento otorga expllcitamente a las comisqrias la facultad de inuestigar, denuncíar
y controlar el cumplimiento de las normahuas de tránsito, independientemente de la existencia
o no de unidades especializada;

Que, si bien et apelante senala que las comisarías no pueden actuar sin la coordinación
con las unidades especializadas, este argumento pasa por alto la normaüuidad que permite la
interuención directa de las comisarías en el ámbito de tránsito. En el artículo 237, se establece
que las comisarias üenenla competencia de controlar el atmplimiento de las leges de trdnsito,
lo que implica no solo la fiscalización, sino también la interuención directa en la mateia. Dn el
caso de que se presente un accidente con consecuencias fatales, es el Deparlamento de
Inuestigaaón Críminal el que toma la competencia, según lo indicado en el reglamento. Por 1o

tanto, la participación de la Comisona PNP Cachimago en la fiscalización no soio es legalmente
uiable, sino que estd dentro del marco normatiuo establecido por el Reglamento de la Leg de
la Policía Nacional del Perú;

Que, con respecto a la imposieión de la infracción con el Código M-01, por parte del
Efectiuo Policial asignado al trdnsito, sin antes haberse comprobado con el examen respectiuo,
realizamos el siguiente andlisis legal de la legalidad del procedimiento empleado. En primer
término, el artíanlo 94" del Terto Único Ordenado del RETRAN, se establece que: "El conductor
está obligado a someterse q las pntebas que le solicite el Efectiuo de la Policía Nacional del
Perú, asignado al control del tránsito, para determinar su estado de intoxícación por alcohol,
drogas, estupefacientes u otros tóxícos, o su idoneidad, en ese momento, para conducir. Su
negatiua establece la presunción legal en su contra". Del mismo análisis la RD. N" 1013-2013-
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DIRGEN/ EMG-PNP E, "Procesos en Casos de Alcoholemia" (...) 5. Etapas del procedimiento (...).

d. El Comisqrio comunicará el hecho al Representante del Ministerio Público para que
interuenga de acuerdo a sus competencias g solicitará que se practique inmediatamente el
Dosaje Eülico al conductor, si éste se negara, dispondrá el leuantamiento del acta
correspondiente. e. Bl Comisario podrd entregar el uehíanlo a cualquier persona habilitada
para conducir, que haya sido autorizada formalmente por el propietario. f. El Comisario
retendrd la Licencia de Conducir hasta que se reciba eI resultado del Dosaje Etílico. g.
Recepclonado el resultsdo cuantltatlao del DosaJe Etíllco practlcado en el
laboratorlo, el Coml.sarlo dlspondrá que: 7) El encargado de la Secclón T'ranslto
learl,;nte la papeleta de lnfracclón correspondlente, cuando el resultado seo' superlor
a O.5O g/l de o,lcohol en la sangre, consl.derandose para tal efecto, que la tlagrqncla
ha sldo constato,da al momento de reclblrse el resultado. (...);

Que, el artículo 307' del Terto Único Ordenado del RETRAN, sobre el Grado alcohóIico
sancíonable en los conductores g peatones, se establece que: "El grado alcohólico mdximo
permitido a los conductores g peatones que sean interuenidos por la autoridad, será el preuisto
en el Código Penal. EI efectíuo policial podrá exígir al interuenido que se someta auna serie de
pruebas, como eI test "HOGAN" g/o pruebas de coordinación y/o equilibrio, el uso de
alcoholímetro y otros, para determinar la presencia de intoxícación por cualquier sustancia que
te impida la coordinación. Su negatiua establece la presunción legal en su contra. El mismo
arfíanlo establece que el resultado de las pruebas realizadas mediante equipos, aparatos o

artefactos certificados por la autoridad nacional competente consütuge medio probatorio
suficiente. El conductor o peatón puede solicitar, a su costo, la realización de pruebas
adicionales, como el anáIisis anantitatiuo de alcohol en muestra de sangre (alcoholemia), para
cuya realización se deberá obtener inmediatamente la muestra médica";

Que, por su parte, el artículo 328 del Terto Único Ordenado del RETRAN, sobre el
Procedimiento ante la presunción de intoxicación del conductor establece lo siguiente: "La
persona que presuntamente se encuentre bajo los efectos del otcohol o de sustancias
estupefacientes y haga sido detectada conduciendo un uehíanlo serd conducida por el Efectiuo
de la Policía Nacional interuiniente, para el examen etílico o toxicológíco correspondiente. En
caso de resultar positíuo el examen etílico o toricológico, se debe proceder de acuerdo a lo
señalado en el presente Reglamento para la aplicación de la sanción correspondiente". Esta
norrna quiere decir que dicho examen constituAe un medio probatorio en el procedimiento
administratiuo sancionador ga iniciado con la entrega de la copia de la papeleta de infracción
aI conductor, conforme a lo establecido en el artículo 329 del Texto Único Ordenado del
RE?RAIí, el mismo sobre el Inicio del procedimiento sancionador al conductor establece que:
"Para el caso de la detección de infracciones realizadas mediante acciones de control, el
procedimiento sancionad.or se inicia con la entrega de ta copia de la papeleta de infracción at
conductor". Ahora bien, si se da el caso que el examen etílico o toicológico resulte negatiuo se
debe remitir dicho resultado a la autoridad competente a cargo del Procedimiento
administratíuo sancionador, que en el presentq caso es la Municipalidad Prouíncial de Anta a
traués de la Gerencia de Tránsito y Ttansporte g Segurídad Vial de MPA, para el archiuo de la
papeleta de infracción leuantada. En este sentído, colegimos que en presente caso el
procedimiento administratiuo sancionador se inició con la entrega de la Papeleta de Infracción
del Conductor en Vía Pública N' 08197 B, en la fecha que fue notificada el 23 de mago del
2024, entonces el inicio del procedimiento administratiuo sancionador fue en la fectta que fue
notificada (entrega) la refertda papeleta de infracción. En este sentido colegimos que el
Procedimiento administrattuo Sancionador iniciado al administrqdo se ha lleuado conforme lo
establece el T.U.O del RETRAN y el D.S. O04-2O20-MTC;

Que, el Decreto Supremo N." 016-2009-MTC (RETRAN) en su artículo 327 permite que
la detección de infracciones de tránsito pueda ser realizada no solo por los efectiuos asignados
al control de trdnsito, sino también por otros efectiuos policiales o incluso ciudadanos, siempre
que se respetenlos procedimientos legales. Este artículo establece que las infracctones pueden
ser detectadas por:

"Cualquier efectiuo policial o cualquier ciudadano con medio probatorio filmico, fotográ.fi.co
u otro similar, debidamente identífi"cado, podrd denunciar ante el efectíuo policial asignado
al control del trdnsito en forma inmediata la ocurrencia de alguna infracción al trdnsito, el
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cual leuantará la respectiua papeleta."; Dn este sentido, el principio de uerdad material debe
preualecer, garanüzando que la interuención policial fuera del ámbito estrictamente
asignado al control de tránsito no inualide el procedimiento ni la imposición de la papeleta
de infracción, siempre que se siga eI procedimiento adecuado., Es imporlante destacar que,
en un accidente de tránsito donde existen euidentes signos de intoxicación, la situación no
solo inuolucra. una infracción administratiua, sino que puede constituir también un delito
penal. La conducción en estado de ebriedad es un delito üpificado en el Código Penal
Pentano (artículo 274), que establece sanciones penales para quienes conduzcan bajo los
efectos de bebidas alcohólicas o drogas. Este contexto penal da un marco aún mds
importante para la realización de la prueba de intoxicación, El principio de uerdad material
no solo debe garantizar que se apliquen correctamente las sanciones administratiuas por
la infracción al tránsito, sino también que se recojan las pruebas necesarias para
determinar si, ademas de la infracción administratiua, se configura un delito. En estos
casos, la prueba de intoxicación (amo el dosaje etíIico) no solo sirue para el procedimiento
administratiuo sancionador, sino que también es fundamental para el proceso penal g/o
fiscal. El ar7ículo 276 del Código Penal Peruano establece que la conducción en estado de
ebriedad que cause daño a personas o bienes puede acatrear penas priuatiuas de libertad.
Así, la solicitttd g realización del dosaje etílico tienenunimpacto directo enla determinación
de la responsabilidad penal del conductor, lo que justifica la ualidez de la interuención de
cualquier efectiuo policial que siga los procedimientos establecidos para la recolección de
las pruebas, incluso si no esta asignado al control de trdnsito. Este tipo de pruebas puede
seruir de base para una denuncia penal adicional por parte del Ministerio Público;

Que, el administrado alega que la resolución recurrida presenta
mezclar procedimientos relacionados an la detección de infracciones por denunciq ciudadana

: ! las interuenciones realizadas por efectiuos asignados al control de tránsito. Además,
argumenta que la motiuación de la resolución no es adecuada A Ete la administración no ha

aplicado correctamente la normaüua uigerute; Hmero, es necesano destacar que el Decreto
Supremo N. 028-2009-MTC g el artíanlo 327 del RETRAN reconocen que las infracciones
pueden ser detectada.s por analquier ciudadano o efectiuo policial, y que el procedimiento para
imponer la papeleta de infracción debe seguirse independientemente de quién haya detectado
la infracción. En este sentido, el artículo 327 del RE?RAJY establece que las interuenciones de
infracción pueden ser realizadas por cualquier efectiuo policial, ga sea asignado o no al control
de trónsito, siempre y caando se siga el procedimiento adeanado para su uerificación. En este
caso, se aplica correctamente el procedimiento de detección de la infracción, sin imporiar que
el efectiuo que leuanta la papeleta no haga estado asignado al control de tránsito, ga que la
normatiua permite esta Jlexibilidad siempre que se respeten los procedimientos establecidos;

Que, el attículo 326 del cítado reglamento establece que las papeletas que se leuanten
por la comisión de infracciones de tránsito, mediante acciones de control en la uía pública, por
parte de las conductores deben contener como mínimo, los requisitos de ualidez establecidos
en este artículo y último pdnafo del mismo artículo, nos aduierte que: "La ausencia de
cualquiera de los campos que anteceden, estará sujeta a lq.s conseqtenc'tas jurídicas
señaladas en el numeral 2 del artíanlo 10 de Ia Ley N.' 27444, Ley del Procedimíento
Administratiuo General". Ahora bien, si nos remiümos, al numeral 2 del arfículo 10" del Texto

Único Ordenado de ta Leg N." 27444 Leg del Procedimiento Administratiuo General, aprobado
con el Decreto Supremo N." 004-2019Ju5, el mismo establece que: "Son vícios del acto
administraüuo, que causan su nulidad de pleno derecho, entre otros los siguientes: 7. La
contrauención a la Constítución, las leyes o las normas reglamentarias. 2. "El de.fecto o la
emislón d,e a'launo d.e sus requlsitos d,e aalldez. salao que se presente olauno de los
supuestos de conseraaclón del acto a que se reflere el artículo 74". 1...1. El sentldo
llteralu/o aramatlco,l de dlcho o¡tículo está referldo a los camoos oue debe contener.
entro;ñar u abarcar (formal las polpeletr¡s de lnfracclón lformatosl, mds no a'si se
refiere a la conslqnaclón d.e tod.os los datos bontenldo) oor parte de la autorldad oue
lmoone la papeleta de lnfracclón. Por ello. no slemore seran llenados todos los
co:la¿pos copuldtlao:mente. los car¿r¿pos de la paoeleta de lnfracclón conslderados como

Reslamento No,clonal de TYanslto - Códlqo de Translto:
e¡7.
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Que, con respecto a los errores materiales, el numeral 212.1 del artículo 212 del Terto Unico
Ordenado de la Ley N." 27444 Ley det Procedimiento Administratiuo General, establece que:
"Los errores materíal o aritmético en los actos administratiuos pueden ser rectifi.cados con
efecto retroactiuo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre
que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decísión". Es decír, el error
matertal es aquel que no altera lo sustancial de su contenido, ni afecta los presupuestos
factícos determínantes (Conducir con presencia de alcohol en la sangre en proporción maAor a
lo preuisto en el Código Penal, o bajo los efectos de estupefacientes, narcóticos y/o
alucinógenos comprobado con el examen respecüuo o por negarse al mismo g que haga
parttcipado en un qccidente de tránsito.), para la decisión administratiua y el sentido de la
decisión; lo que conlleua a la CONSERVACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIV), preuisto en el
artículo 14" de la referida Leg;

Que, alrcra bien, si nos remitimos a lo establecido en el arfículo 14' del Texto Unico
Ordenado de la Ley N." 27444 Ley del Procedimiento Administraüuo General, con respecto a
la conseruación det acto, establece lo siguiente: "Artíatlo 74". Conseruación del acto 14.1
Cuando el uicio del acto administraüuo por el incumplimiento a sus elementos de ualidez no
sea trascendente, preualece la conseruáción del aclo, procediéndose a su enmienda por la
propia autoridad emisora 14.2 Son actos administrqtiuos afectados por uicios no
trascendentes, los siguientes: (...) 14.2.3 EI acto emitido coninfracción a las formalidades no
esenciales del procedimiento, considerando como tales aquellas anga realizactón correcta no
hubiera impedido o cambiq.do el senüdo de la decisión final en aspectos imporlantes, o cltAo
inanmplimiento no afectare el debido proceso del administrado.l4.2.4 Cuando se concluga
indudablemente de analquier otro modo que el acto administratiuo hubiese tenido el mismo
contenido, de no haberse producido et uicio (...).';

Que, si analizamos el inciso 14.1 det artículo 14" d.el Texto Único Ordenado de Ia Leg
N." 27444 Leg d"et Procedimiento Administraüuo General establece q[ue: "Cuando et uicio del
acto administratiuo por el inanmplimiento a sus elementos de ualidez no sea trascendente,
preualece la conseruación del acto, procediéndose a su enmienda por la propia autoridad
emisora". Ahora bien, la autoridad emisorq del acto administraüuo es la Municipalidad
Prouincial de Anta, a traués de la Gerencia de Trdnsito, TransporÍe g Seguridad Vial de la
Municipalidad Prouincial de Anta; En cuanto a la alegación de E)e un error material en la
papeleta de infracción debe anular la misma, el apelante argumenta que dicho error afecta su
ualidez. No obstante, según la normatiua, los errores materiales no afectan la ualidez del acto
qdministratiuo si esfos no modifican sustancialmente la esencia del procedimiento. La Ley N.'
27444 Leg del Procedimiento Administrqtiuo General, en su artículo 139, establece que los
errores materiales pueden ser corregidos sin que ello implique la nulidad del acto
administraüuo, siempre que no aLteren los fund.amentos fdcticos o jurídicos de la decísión
adoptada; En este caso, los errores señalados en la papeleta fueron considerados menores A
no afectaron los aspecfos sustanciales del procedimiento. De acuerdo an la normatiua uigente,
la corrección de los errores materiales no implica la inualidez del acto, pues no altera los
elementos esenciales del procedimiento administratiuo ;

Que, estamos ante un supuesto de CONSDRVACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO
establecido enelnumeral 14.2.3 delartículo 14" d.elTextoÚnico Ordenado delaLey N." 27444
Leg del Procedimiento Administratiuo General, toda uez que la Papeleta de Infraccíón del
Conductor en Vía Pública 08198-F, de fecha 23 de mago de 2024, fue emitida por el efectiuo
policial, con infracción a las formalidades no esenciales del Procedimiento Administratiuo
Sancionador (llenado de la papeleta de ínfracción), porque la información incorrectamente
consignada lo encontramos bien consignados en otros documentos que son parte de los actos
de fiscalización y han sido ualorados como medios probatorios como son: El Acta de
Interuención Policial, en la anal si se hace constar, los hechos que configuran la conducta de
Iainfracción detectada, asimismo se tiene el Certificado de Dosaje Etílico N" 0025-010589, con
este documento estó. debidamente comprobado que el administrado condujo g participó de un
accidente de tránsito en su uehículo automotor con Placa Única de Rodaje N" X3Q-419, con
presencia de alcohol en la sangre en proporción maAor a lo preuisto en el código penal. Ahora
bien, s/ ESTARÍAMOS BN BL SUPUESTO QUE EL EFECTIVO POLICIAL SI HUBIERA
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CONSIGNADO CORRECTAMENTE LA CONDUCTA TIPICA EN LA PAPELETA DD INFRACCIÓN,
NO HUBIERA CAMBIADO EL SENTIDO DE ¡TUESTRA DECISION FINAL, PORQUE EL
ADMINISTRADO NO LOGRO DDSVIRTUAR ¿OS HECHOS QUE SE LE IMPUTA MEDIANTE LA
PRESDNTACIÓN DE MEDIO S PROBATORIOS;

Que, adicionalmente es importante destacar que conforme a lo establecido por el
artíanlo 8 del "Terto Único Ordenado de ta Leg N.'27444 Leg del Procedimiento Administratiuo
General ", es uálido el acto administraüuo emitido conforme al ordenamiento jurídico; g,
ademá.s, de acuerdo con la presunción de ualidez contenida en el artíanlo 9 del citado krto
legal, todo qcto administratiuo se considera uálido en tanto su pretendida apelación no sea
declarada por autoidad administratiua o jurisdiccional;

Que, en ese sentido, considerando E)e el recurso de apelación se interpone cuando la
impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o caando se
trate de cuesüones de puro derecho, se ha procedido a analizar el caso en partianlar, en donde
se concluge que ta papeleta de infracción anmple con el procedimiento g los requisitos de
ualidez estqblecidos en el Texto Únia Ordenado del Reglamento Nacional de Trdnsito;
asimismo, la resolución apelada, se encuentra amparada bajo el principio de legalidad, debido
procedimiento g típicidad; nulidad

Ley de

En co nseanencia, CONFIRMAR en todos sus ertremos en contenido de las referídos
resoluciones, de acuerdo con los fundamentos expuestos;

Dstando a los doqtmentos del Visto; g

En uso de las atribuciones
cumplimiento de la delegación de

nombre

conferídas por Ia Ley Orgdnica de Municipalidades g en
atribuciones, facultades y obligaciones erucomendadas

-2 02 S-A-MPA-C, referido a Delegación de Faanltades
la presente Resolución se ampara en el Principio de
ga que esta se emite en mento a los Informes a

en la parte consideratíua de la misma y contando con el uisto bueno dedocumentos
la Gerencía de Asesoría Legal;

RESIIDLVE:

ARTÍCUIo PRIil/IERO: Decldrese INFUNTIADO el Reqtrso de Apelación interpuesto
por el administrado Sr. .IO§.E PEfi;EY,.RA AyaDIA, eontra la Resolución de Gerencia N." 229-
GTTSV-MPA-2024, de fecha 30 de diciembre de 2024, emitida por Gerencia de Transito
Transporte g Seguridad Viat de la Municipalidad Prouincial de Anta, en consecuencia,

CONF/]í.I/E,SE h recurrida en todos sus extremos por encontrarse conforme a Ley, en mérito

a los fundamentos expuestos en la parte consideratiua de la presente Resolución Gerencial.

A TiCULO SEGUNDO: DECLARAR AGOTADA I.A VfA ADTfrINISTRATIVA, CN METitO

a lo dispuesto por el artíanlo 228 del Terto Único Ordenado de la Leg N.'27444 Leg de
Procedimiento Administratiuo General aprobado por Decreto Supremo N." 004-2019-JUS g lo
establecido en el artíanlo 148 de la Constitución Política del Perú.

ARTICIILO TERCERO: TRAJVSCRIBIR, la presente Resolucíón Gerencial a la Gerencia

d.e Tránsito, Tlansporte y Seguridad Vial al interesado g demás áreas pertinentes para su
conoctmiento g fines de Ley.

,sE
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Que, mediante Opinión Legal N." 216-2025-GAL/ MPA/ MFST de fecha 06 de mayo de
emitido por la Gerencia de Asesoría Legal, opina; Declarar INFUNDADO EN ?ODOS SUS

el recurso de apelación interpuesto por el administrodo Sr. JOSE PBREYRA AYMA
la Resolución de Gerencia N.' 229-GTTSV-MPA-2024, defecha 30 de diciembre de 2024.
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ARTICULO CUARTO: .EJVCARGAR a la Gerencia de Transíto, Transporte g Seguridad
Vial la notificación de la presente resolución en el domicilio señalado en autos por el
administrado, con la formalidad establecida en el TUO de la Ley N." 27444, Ley de
Procedimiento s Administratiuo General.

ARTICUIO OUINT0.: ENCARGAR, ala Subgerencia de Tecnologías de Información,la
publicación de la presente Resolución en el portal de transparencia de la Entidad.

RrcfsrRr sD, coilraÑQuEsa, pw LTQUDS,D,

ffi
Mgt.

.1..1
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